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"¡ canteras de pizarra «.Juanita» Y«Liarellos», se ha dietado con fecha 30
de enero de 1988, por la Audiencia Nacional, sentencia cuya pane
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad ale¡¡adas
por la representación del Estado y por el coadyuvante, y desestimando
el recurso contcncioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Bobillo Martín, en nombre y representación de don Félix Scaovia
Anaya, contra Resolución del Ministerio de Industria y Ener¡ia, ae 30
de septiembn: de 1980, declaramos, que la Resolución impugnada es
confonne a derecho, sin hacer expresa condena en costas. Notifiquese
esta sentencia con advertencia de recursos, plazo y Organo jurisdiCClOnal
ante el que, en su caso, habría de interponerse. Así, por esta nuestra
sentencia. testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso,
lo pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletln Oficial del Esladolt.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubn: de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito lfernández.

fimo. Sr. Subsecretario.

ha dictado con fecha 30 de abril de 1986, por la Audiencia Territorial
de Burgos, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto. este Tribunal decide desesti
mar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Agustín
Pascual Garrido, contra la Resolución del ilustrísimo señor Director
general de la Energía, de fecha 27 de mayo de 1982, sin que baya lugar
a efectuar las declaraciones pretendidas por la parte aetora, y S10 hacer
especial imposición de las costas procesales. A su tiempo devuélvase el
ex~te a su procedencia, con certificación de esta sentencia y
uniéndose certitiaición de la misma al rollo de Sa\a.»

La sentencia insena adquirió el carácter de finne al desestimar el
Tribunal Supremo el recurso de apelación número 1574/1986, inter
puestorr la Administración Pública, en sentencia de fecha 12 de julio
de 198 .

En su vinud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

fimo. Sr. Subsecretario.
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RESOLUCION de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e lriformdtica, por la que se modi
fica la defecha 14 de diciembre de 1987, que homologa !In
aparalo receptor de televisión. fabricado por «Grundig», en
Viena (Austria).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Fabricantes Euroveos
de Televisores, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Travesera de las Corts, 312·314, de Barcelona, por la que se solicita que
la Resolución de fecha 14 de diciembre de 1987, por la que se homolosa
UD aparato receptor de televisión, marca «Grundig», modelo Mcnoht,
M95-390/9 TEXt, sea aplicable al modelo M95-4%/9 TEXT.

Resultando que las características, es~ficaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variaClón sustancial con respel:to al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 14 de diciembre de 1987, por la que "·e

homologa el aparato receptor de televisión, marca «Grundig», modele
Monolit M95-390/9 TEXT, con la contraseña de homologación
GTV-0205, para incluir en dicha homologación el aparato recepim de
televisión, cuyas car3.ctensticas son las siguIentes:

Marca .Grundig», modelo M95-490/9 TEXT.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 37.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid.. 26 de julio de -1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUClOtó de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se homo
loga un modem para la transmisión de datos. marca
«Amper», modelo Gran Difusión. fabricado por «Amper.
Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud presentada por «Amper, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle TOITelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un modem para la transmisión de
datos., fabricado por «Amper, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Madrid (España);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y Que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la

. crNE, mediante dictamen técnico con clave 88ITTM/017, y la Entidad
colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por
certificado de clave TMAMRAMRIAOlTI. han hecho constar, respecti
vamente, Que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra-

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. en el recurso conrencioso-adminis
trativo numero 1.849//984. promovido por «Compa'¡ía
Mecanizados de Incendios. Sociedtui Anónima» (MECA
NINSA). contra los acuerdos de la Dirección Provincial del
Ministerio en Madrid de 29 de octubre de 1982 y de la
Dirección General de Elec/rónica e Informatica de 28 de
junio de 1983.

En el recurso eontencioso-administrativo numero 1.849/1984, inter
puesto por la «Compañia Mecanizados de Incendios, Sociedad Anó
nima» (MECANINSA), contra los acuerdos de la Dirección Provincial
del Ministerio en Madrid de 29 de octubre de 1982 y de la Dirección
General de Electrónica e Informática de 28 de junio de 1983, sobre
extintores de incendios, se ha dietado con fecha 7 de diciembre de 1987,
parla Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue.

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Infante Sánchez, en
nombre y representación de "Compañia Mecanizados de Incendios,
Sociedad Anónima" (MECANINSA), contra el Ministerio de Industria
y Energía, debemos declarar y declaramos no ajustado a derecho los
acuerdos de la Dirección Provincial del Ministeno en Madrid de 29 de
octubre de 1982 y de la Dirección General de Electrónica e Informática
de 28 de junio de 1983 en el sólo aspecto de que la retirada y revisión
de los aparatos instalados deba ser a cargo de la Empresa fabricante, y
ello sin perjuicio de la responsabilidad en que la Empresa fabricante
haya podido incurrir en cada caso concreto; todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnarnos,»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido·en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la q:/e se dispone ei
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos. en el recurso contencioso-administra-
tillO número 247/1982. promovido por don Agustín Pascual
Garrido, contra Resolución de la Dirección General de la
Energ(a. de 27 de mayo de 1982.

En el recurso contencioso--administrativo número 247/1982, inter
puesto por don Agustín Pascual Garrido, contra Resolución de la
Dirección General de la Energia, de 27 de mayo de 1982, sobre
declaración de utilidad pública de linea denominada «Norte Viana», se
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RESOLUCION de 26 de julio de 1988, de jo Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se homcr
loga un módem para la transmisión de datos. marca
«Roca! Mi/go», modelo Omnimode 48, fabricado por
«RaCaJ Mi/go Manufacturing». en el Reino Unido.

RESOLUCION de 26 de juiio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informálica. por la que se homolcr
gan cinco radioteltlonos móviles. marca «Stornophone»,
modelos CON 6JJ2, CON 6JJ4, CON 6332, CQM 6334
y CQM 67i4, fabricados por «Storno Radio Communica
tion Systems» y «Storno Electronic GmbH». en Dinamarca
y R.F. Alemana. respectivamente.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Compañía de Instrumentación y Control,
Sociedad Limitada», con domicilio social en Francos' Rodriguez,
102-104, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologa~
ción de cinco radioteléfonos móviles, fabricados por «Stomo Radio
Communication Systemp y «Stomo Electronic GmbH», en sus instala·
ciones industriales ubicadas en Copenhagen (Dinamarca) y F1eusburg
(R. F. Alemana), respectivamente·

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exi¡ida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Asociación de Investigación Indus
trial Eléctrica, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 71RMV886, y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de
Calidad», por certificado de clave TMCICSTOIAOI(ER), han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GTM-0054, con fecha de caducidad del día 26 de
julio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 26 de julio de 1989, definiendo, por último,

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud ~ntada por «Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima»,
con doDUcilio social en Enrique 1.arreta, 9, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un módem para la
transmisión de datos, fabricado por oRacal Milgo Manufacturins», en su
instalación industrial ubicada en Wanington (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ci6n solicita y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CTNE, mediante dictamen técnico con clave 87ITIM/OO4, y la Entidad
colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad -An6nÍma», por
certificado de clave TMPAYRMUAOlTI, han hecho constar, resJ?CCti
vamente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homolOf8ción GMJ>.0066, con fecha de caducidad el día 26 de
julio de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha limite P!"'! que el
interesado presente, en su caso, los certificados de confonmdad con la
produoción antes del día 26 de julio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caraetertsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: XU/bits/s.

Va/or de /as características para cadi! marca y modelo
Marca «Racal MiIgo», modelo Omnimode 48.

Características:
Primera: Equipo independiente.
segunda: Sincrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V27, V27 bis, V24/4.800.

Esta homolopción se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.
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VaJor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca 4C.AmpeD, modelo Gran Difusión.

Características:
Primera:: Equipo independiente.
8egunda: Asíncrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V23, V21/l.200.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición. Que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
~ uy 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
Clones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-EI Director 8eneral, José Luis Bozal

González.

seña de homologación GMD-0074, con fecha de caducidad el día 26 de 26120
~ullO de 1990, disponiéndose asimismo como fecha limite para que. el'
mteresado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 26 de julio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación tisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: ProtocolojvelocidaP de transmisión; Unida

des: xxx/bits/s.

26119

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisióñ. Unida·

des: xxx{bits/s.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Racal Milgo», modelo Omnimode 14.4.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V24. V33jI4.400.

Esta homologación se efeetlia en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleeomunica·
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUClON de 26 de julio de 1988, de ia Dirección
General de Electrónica e Injorm4tica. por la que se homo
loga un módem para la transmisión de datos, marca

. «Raeal Mi/go», modelo Omnimode 14.4. fabricado por
«Raea! Mi/go Manufacturing Lld». en el Reino Unido.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Enrique Larreta, 9, municipio de Madrid.
provincia de Madrid, para la homologación de un módem para la
transmisión de datos, fabricado por «Raca1 Milgo Manufaeturing Ltd»,
en su instalación industrial ubicada en Warrington (Reino Unido);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio de Planificación
Tecnológica de la CTNE, mediante dictamen técnico con clave
871TD/OO8, y la Entidad colaboradora .Tecnos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TMPAYRMLIAOlTI,
han hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1070/1986 de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación GMo.oo63, con fecha' de caducidad el día 26 de
junio de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha límite~ que el
mteresado presente, en su caso, los certificados de confornlldad con la
producción antes del día 26 de junio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
Que se indican a continuación:


